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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN 
ASUNTOS LABORALES DE  PAMPLONA 

 
Veintinueve de octubre de dos mil veintiuno 

 
 
Del estudio de la demanda encontramos que, no reúne los requisitos 
contemplados en el artículo 25 del CPL, toda vez que presenta las siguientes 
falencias: 
 
 
1. Los hechos (art. 25-7 CPL) 
 

a) En el primero se echa de menos el día exacto de inicio y terminación de 
la relación laboral; además si el contrato de trabajo se celebró de manera 
escrita o verbal y de corresponder a la primera modalidad, se debe 
aportar el mismo. 
 

b) En el sexto se relacionan fechas que contradicen las expresadas en el 
hecho primero 
 

c) El octavo inciso primero se debe aclarar, en lo que tiene que ver con el 
tiempo que ha transcurrido sin que se haya cancelado al actor las sumas 
allí referidas. 

 

En el numeral 6º de tal hecho, se debe señalar la cantidad de horas 
extras trabajadas, durante el tiempo  que se extendió la relación laboral.  

 
2. En la pretensión primera se debe indicar con total claridad los extremos de 

la relación laboral. 
 

3. En el acápite de la cuantía, se debe corregir el valor allí señalado. 
 

4. De otra parte, no se dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6  incisos 
1º y 4º del Decreto 806 de 2020, toda vez que: a) se echa de menos la 
mención del canal digital donde deben ser notificadas las partes y los 
testigos a  citar al proceso, y tampoco se indica si es que estos carecen de 
los mismos, y b) no se acreditó que, copia de la demanda y sus anexos, 
hayan sido enviados a la parte demandada. 

 
5. El poder no es suficiente, ya que el demandante otorga facultades a un 

apoderado sustituto, pese a que confiere poder a la abogada Marly Yajaira 
Jaimes Fernández. 

 
Las falencias anotadas se constituyen en causal de inadmisión conforme lo 
dispuesto en el artículo 28 del CPL y en los incisos 1º y 4 del Decreto 806 de 
2020. 



 

 

 

 

 
Por lo anteriormente expuesto, el despacho  
 

 
RESUELVE 

 
Inadmitir la demanda y conceder a la parte actora el término de cinco (5) días, 
para que subsane las deficiencias anotadas.  
 
 

NOTIFIQUESE 
 

 
ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 

JUEZ 
 

Firmado Por: 
 

Angela Aurora Quintana Parada 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Civil 001 

Pamplona - N. De Santander 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
8a20c5e7353733950326f3eb3648020c26f736b796b2b29e2a39794be74b6c

3e 
Documento generado en 29/10/2021 10:37:24 AM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

CSJ21517
#custom


